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RELACION QUE SE CITA
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.- Fecha., causa Fecha I Númoro
Apellide. , Jlombní or_ de la bala de Dad· 001 de ReIPab'O

lDWp-a.clÓD miento PersODAl

ABustl Garcfa, Emllla __. ... ... ... ... 31· l-lm 2· 8-1978 linvalidez perma- .
nente)

'(jubilaCióñi'
... ... 3O-U-1818 11I.1124.888 T06PGoIlA28liO

Codoller Momp6. Ezequiel... ... ... '" 10- l-lm 31-12-1982 ... ... a- 6-182. l8.128.06f T06PG08A2lleO
Garcla Taurc"!¡, Cannen ... Oo' ... ... ... at.. 1-1m 31-12·1982 Ijubilaclón) ... ... 30.. 4·1811 18.1111.8lI2 T06PGo1lA2ll81
MuIIoz Val1J. """" ..; ::. oo.......... 24). l-lm 31-12-1878 IjubUaclónl ... ... a.- 1-1931 19.171.819 T06PGo1lA2lllla
Portlnfua zamorano, Prano1sc& 4e lo. -

T06PGo1lA2ll83a=: [Üe&i;"id&rla carmen' ::: ::: 20- l-11m 31-12--1978 Ijubl14clón) ... ... 19- 9-1924 18.l1a4.8M
21- 1·11m 31-12-1978 (jubilación) ... ... 13- 3-1921 19.2111.188 T06PG09AJ8N

RoII Beyxer. Merla P1Iar ... •.. ... '" 24). 1·11m 31-12-1978 11 ublJaclón) ... ... 25- 1-1925 19.1138.1811 T06PGo1lA288ll
Ponl Blaeco. Maria del Carmen 21- l-11m 31-12-1978 (jubilación) ... ... 1· 2-1916 18.209.214 T06PGo1lA2988

~= .~a~.~e.~~..~. ~~ ~a: ..~~~~ 20- 1-1977 31-12-1978 (jubilación) ... '" 16- 8-1917 19.276.239 T06PGo1lA2987
Vilaplana Mana. ConcepcIón ... oo. '" 14- 1-1m 31-12-1978 (jubilación) ... ... 25- 7-1921 19.572.803 T06PGo1lA29611
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25104 RESOLUCION de 12 ele """Jemb,e de 1984. de la
GerenCia de la Mutualidad Generol da Funciona
Mos CtvUes del Estado. por la que Be abre plazo
poTala suscripción de Concierto con 6Sk1 Mutua
IkJad plJra la prestación de asistencia sanitaria du
rante 1988.

La Gerencia de la Mutua1i~ General de Funcionarios Ci·
viles del Estado, en aplicación· de lo dispuesto en el articu
lo 19, 1, ele la' Ley 28/1m, ,de 27 de Jumo, IObre Seguridad
Social' de los' funcionarios Civiles del Estado, ha l"88uelto anun·
ciar la apertura de plazo para concertar la prestación d-e asis
tencia sanitaria durante el afta 1985, de acuerdo con las espe·
c1flcacionesque seseftaIa.n.. .

Objeto: La prestación de servicios de asistencia sanitaria
pan. el afto 1985 a los mutualistas y beneficiarlos de la Mutua
lidad GeneraJ de Funcionarios Civiles del Estado.

Entidad.. que, pueden"'concertar: Las Sociedades Anónimas
de~Seguros de Asistencia Sanitaria de nacionalidad espaflola y
ámbito nacional. .

Plazo y lugar de pr:sl8niactón de solLcitudes: En el Registro
General de los .Servicios Centrales de MUFACE (paseo de
Juan XXUI, 28), hasta las trece horas del decimoquinto día
h'bll, contados desde el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el -Boletín Oficial del Estado-. El texto del
Concierto a suscribir, Mf como las condiciones particulares, los
requisitos que debertm reunir las Entidades interesadas, docu
mentacfón a presentar por .éstas y dem~ circunstancias que
convengan conocer elftarin 'de manifiesto, durante el plazo de
presentación de documentos, en el Departamento de Prestacio
nes Básicas de MUFA~E (plaza11e Ciudad de Viena, número 4).
La mera presentación de la documentación impUca la acepta
ciÓn de las condiciones del Concierto.

Rsnovaciór¡ de Conciertos vigentes: La.s Entidades que actual
mente tienen Concierto con esta Mutualidad deberán presentar
la documentación, .correspondiente durante el indicado plazo.
ente~diéndose la no presentación para 1985 como renuncia a la
prestación .de los servicios concertados, sin perjuicio de la pró
rroga durante el mes de enero ,prevista en la cláusula 5.3 del
vigent.e·Concierto-y a los efectos del cambio de Entidad estable
cido en la cláusula 2.8.

Madrid, 12 de noviembre de 198-4.-EI Gerente, RicArdo Gonzá
lez Ant6n.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 29 de septiembre de 1984 por la que
86 dispone el cum"Umiento. en SUB Propios térmi
nos, de lo sentencia dictada por la SaJa Quinta del
Tribunal ;Supremo, en el r.curao de apelación ín
terpue'to por don Antonio P4rez Ma-rtCnez. contra
senteneta' de· la Sala correspondiente de la Audten
ciG Nocional.

Ilmo. Sr.: En ~el recurso de apeiaci6n interpuesto por don
Antonio Pérez Martinez oontra sent-encIQ: dictada en 28 de di
ciembre de 1981 por -la Sala de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de -la Audi9Dcia Nacional, Secclón Tercera, en
recurso interpuesto por el apela.nte contra resolución de· este
Ministerio de le de octubrede 1979. sobre retJ;tgreso en el Cuerpo
de Fiscales por aplicación del Decreto de amnlstfa, la Sala
Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fecha
16 de mayo de 19M, cuya parte dispositiva dice &sI:

•Fal1am"ls: Que desesti;mamos el recurso de apelación tnter·
puesto po!" don Antonio Pérez Martfnez, contra la sentencia de
28 de diciembre de 1981. de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo d~ la Audiencia Nacional, cuya resolución confirmamoB
en todos sus pronunciamientos. No se hace expresa condena
en costas.- -

En su Virtud, este .. Ministerio, de conformidad con lo ut&
blec1do e los artículos 'JIlI5: y siguientes de la Ley reguladora
de la JurisdicciÓn Contencioso-Administrativa, ha dispuesto -te
cumpla ,en sus propios términos la referida sentencia.

1.0 que digo a V.!. para su conocimiento., demAsefectol.
Dios guarde a V. l. .
MadrId, 29 de septiembre de 1964.~P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario .Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 2 de octubre de 1984 por la que H
manda expedtr Real Carta de Sucesión en el titulo
de Marqués de Torrs' Tagle, ain perjuicio de ter
cero de me;or derecho, a. lavar de dofl.a Elena
Ortiz de Zevallos )' Zallartu. .

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 10 prevenido en el Real Decreto
de z¡ de mayo de 1912 y.de conformidad con los informes .mi.
tidos por la Diputación de la Grandeza de Espaila, Subeecreiaria
de este Departamento y..comisión Permanente del Conaejo de
Estado,

Este Ministerio. en nombre de Su Ma.jestad el Rey (q.D.•J, ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechOlJ eet&blecidos, se expida, lin

.perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el Utulo (:le Marqués de Torre Tagle a favor de doda Elena
Ortiz de Zevallos y Zañartu, por fallecimiento de don Igna
cio QrUz de· Zevallo5 y Zañartu.

Lo que digo 8 V. E.
Madrid, 2 de octubre de 1004.'

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

OBD8N de 2' de octubre de JQ34 por la. qu. ae
. manda 6%pedir. sin perjuicio de f8rcero tÑ m.lor

cje,..cho. Real Carta de Suceslón en ., titulo ele
Conde de Olmo., ti laYar d4 do#\a Maria J~el(J

Chepita GonzáLez de Orbegozo y Alvarado.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pcevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912 y de conformidad con los informes .mi·
lides por la Diputación de~a Grandeza de: Espada, Su~
tarta de este Departamento y Comisión Permanente del Conaejo
de Estado,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.gJ. ha
temdo & bien disponer que. previo P&Bo del impuesto espec1a1
correspondiente y demás d""rechos establecidos, 88 expida, sin
perjuicio de tercero de mej ir derecho, Real Carta de Sucesión
en el titulo de Conde de O.mos a lavor de dada María Josefa
Chepita Gonzálezde Ol·begoz.o y Alvarado, por fallecimiento de
dofta Rosa González de Orbegozo y Mancada.

Lo que digo a V. E.
Mad:dd. 2 de octubre de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo.' S'r. Subsecretario.


